
se les citara en la dirección constan- 
te en el libelo de la demanda, se pre- 
vió a los actores sobre sy obligación 
de dar las facilidades Para aquello, 
En armonía al Art. 1000 del Código de Procedimiento Civil; incríbasela 
presente demanda en el Registro 
de la Propiedad correspondiente 
para lo cual oficiese, Agréguese la 
documentacion anexa. Téngase en 
cuenta la designación realizada a 
su Abogada así como la casilla judi- 
ctal señalada por los accionantes. 

  

Existe firma y sello 

P.A.P/59612/0 n DEMANDADO: JULIO GARZÓN y A 
reúne los demás requisitos (e ley, £.: 

  

> 

proradente el teme crbrero sue 

se solicia, en Consecuencia, Corrase 
traslado con ia demanda y esta pro- 

videncia a los demandados los seño- 

res MARIA ROSARIO LLAMATUMBI 
PAILLACHO, CARLOS ENRIQUE 
LAMATUMBI PAJLLACHO, JOSE 

RAFAEL LLAMATUMBI PAILLACHO 
LUIS ANIBAL — LLAMATUMB! 
GONZALEZ, WILLIAM PATRICIO 
LLAMATUMBI GONZALEZ, OLGA 

GUADALUPE LLAMATUMBI! 

GONZALEZ, SUSANA DEL PILAR 
LLAMATUMBIGONZALEZ mediante 

TODAS LAS PERENNAS 
para los fmes de Ley, previnenao- 

le al demandauo "ULIO SARZON 
Y A TODAS LAS PERSONAS QUE 
CREAN TENER DERECHOS SOBRE 

El INMUEBLE MATERIA DE LA 

LITIS, señalar casillero Judicial en 
la forma legal para futuras notrfi- 

caciones 

Dr Francisco Justicia Salgado 

SECRETARIO 

Hay un sello 

PA.C./101324 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. £.- Dr ES Maria amero Mallaen 
CITACIÓN JUDICIAL 
Al demandado MAXIMO BALTASAR 

JAEN TORRES, se le cita con la 
demanda ordinaria seguida por 

Jorge Eduardo Saltos Saltos, en 

calidad de Gerente General de 
FADICONTEX S.A., hay lo que sigue: 

Juicio: No. 52- 2011 

Trámite: Ordinario 

Actor' Jorge Eduardo Saltos Saltos, 

Gerente General de FADICONTEX 

S.A 

aa 

Demandado: Máxamo Baltasar Jean 

camisión al señor Teniente Político AC EMENTE lb - Dra. María Elena G 

de la Parroquia Yaruqui, al mismo Providencia aria Elena fuerrero 

se le enviara suficiente despacho, 

a fín de que la conteste en el ter- 

mino de quince días de ser citado 

legalmente, bajo apercibimiento er 

rebeldía - Agreguese a los autos 

la documentación acompañada.- 

Téngase en cuenta el casillero judt- 

cial señalado por la parte actora, 

para recibir las notificaciones que 

le corresponda - En mérto ai jura- 

mento rendido por el actor y de 

conformidad con lo previsto en el 

Art. 82 del Código de Procedimiento 

Civil, cítese a los herederos, presun- 

CITACIÓN JUDICIAL 
ACTORES: JOSE ARCESIO CUMBAL 
MONTA Y JANETA CAHUATIJO 
MARIA FLORA 
DEMANDADOS: ROSA 
CONSOLACIÓN ARIAS TIPAN 
VDA DE JOSE LUIS COLLAGUAZO 
AYENGLA; E HIJOS : MARIA INES, 
ROSA PIEDAD, MATILDE ANGELITA, 
MARIO BENJAMIN. MARIA 
CONSUELO, MARIA ANGELITA 
Y LUIS EFRAÍN COLLAGUAZO 
ARIAS Y PRESUNTOS HEREDEROS 

“ JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, miércoles 

16 de febrero del 2011, las 16h11. 

VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa en mi calidad de 

Juez Encargado de esta Judicatura, 

mediante Acción de Personal No. 
204- DP-DPP de 03 de febrero 
del 2011.- La demanda que pre- 

senta ADRIANA PAULINA SALTOS 
RAMOS, en calidad de Gerente 

General de FADICONTEX S.A. en 

contra de MAXIMO BALTAZAR JAEN 

tos y desconocidos de los causantes A DOS DE LOS TORRES, reúne los requisitos legales 

señores MELCHOR LLAMATUMB] D DADOS. , en consecuencia , se la acepta al 
JUICIO ORDINARIO DE trámite por la vía Ordinaria previs- 

TAYANGO. EMILIA MICAELA 

PAILLACHO FLORES y JOSE LUIS 

LLAMATUMBI PAILLACHO, por 

la prensa en uno de tos diarios de 

mayor circulación que se editan en 

esta ciudad de Quito.- Cuéntese y 

Ciítese en la presente causa con uno 

de los señores Alcalde y Procurador 

Sindica del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito.- De con- 

formidad con lo previsto en el Art. 

1000 del Código de Procedimiento 

Civil, inscríbase la presente en el 
Registro de la propiedad, para el 

efecto envíese el correspondiente 
oficio.- NOTIFIQUESE.. f) Juez. 

Lo que pongo en su conocimiento 

para los fines de Ley, advirtiéndole 

de la obligación que tiene de seña- 

tar casillero judicial en el Palacio de 

Justicia de la ciudad de Quito, para 

recibir posteriores notificaciones. 

Dr. Luis Ron Villavicencio 
SECRETARIO (E) 

Hay un sello 

P.A.C./101289 

R. del E. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
-EXTRACTO- 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
JULIO GARZÓN Y A TODAS LAS 
PERSONAS QUE CREAN TENER 
DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE 
MATERIA DE LA LITIS 
JUICIO: ORDINARIO DE 
PRESCRIPCIÓN No. 1.626-2011-CB 
ACTOR: JOSÉ ELISEO MUÑOZ 
MUÑOZ Y OTRO. 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARA DE DOMINIO 

No, 15123-2014-0075 
AUTO DE CALIFICACIÓN: 
JUZGADO MULTICOMPETENTE DE 
NAPO. Baeza, lunes 24 de marzo 
del 2014, las 12h26. VISTOS: Una 
vez que se ha cumplido lo dispuesto 

en providencia inmediata anterior; 

Avoco conocimiento de la presente 

causa en mi calidad de Juez encar- 
gado mediante acción de personal 
No. DP15-248-TH-CJ-2013, de fecha 
01 de octubre de 2013. En lo prin- 

cipal, la demanda presentada por 

JOSE ARCESIO CUMBAL MONTA y 
MARIA FLORA JANETA CAHUATIJO, 
se la califica como clara, precisa y 

completa al reunir los requisitos 

establecidos en el Art. 67 y Art. 

1013 del Código de Procedimiento 

Civil, por lo q: dmite a trámiti 
ordinario. Cítese con la demanda y 
auto de calificación a los señores: 
ROSA CONSOLACIÓN ARIAS TIPAN 
vda de JOSE LUIS COLLAGUAZO 
AYENGLA, he hijos MARIA INES, 

ROSA PIEDAD, MATILDE ANGELITA, 
MARIO BENJAMIN, MARIA 
CONSUELO, MARIA ANGELITA Y 
LUIS EFRAÍN COLLAGUAZO ARIAS, 
y demás presuntos herederos; 

CITESE al tenor de lo dispuesto en 

el Art. 82 de la Ley Adjetiva Civil; esto 

ta en la Sección lra, del Título M, 

Arts. 395 y siguientes el Código de 

Procedimiento Civil. Cítese con el 

contenido de la misma y con el de 

esta providencia al demandado en 

la dirección proporcionada por el 

demandante para que en el término 

de 15 días contesten la demanda for- 

mulando conjuntamente las excep- 

ciones dilatorias y perentorias de las 

que se crean asistidos.- Agréguese 

al proceso los docurnentos presen- 

tados. Notifíquese al demandante 

en la casilla judicial No. 2302. 

NOTIFIQUESE.- f) Dr. Edwin Argoti 

Vorres, juez Encargado. 

“ JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, jueves 27 de 

marzo del 2014, las 13h50. Atento al 
Juramento rendido por el actor Jorge 

Eduardo Saltos Saltos, en calidad 
d DICONTEX 
S.A., y de conformidad con lo dis- 

puesto en el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil, cítese al 
demandado MAXIMO BALTASAR 
JAEN TORRES, por medio de la pren- 

Sa, en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editen en esta 

ciudad de Quito”.- Notifíquese.- f) 

Ab. Santiago Altamirano Ruiz, Juez. 

Lo que comunico a usted para los 

fines legales pertinentes y se le pre- 

  es, a través de tres 
en días distintos en un periódico de 

amplia circulación. Cuéntese con el 

Director Provincial de 
de Tierras de Napo, con sede en el 

cantón Tena; y del lustre Municipio 

del cantón Quiyos, para cuyo efecto 

viene de la obhigación que tiene de 

eñalar 1 di la ciudad 
de Quito, para sus notificaciones.- 

Certifico. 

Dr. igton Torres S, 

SECRETARIO ( E). 
Existe firma y sello 

P.A.P/59631/p.n 

    

3.2 CONSTRUCCIONES 

CONSTRUCCIÓN “A”. implantada y 
adosada a todo lo largo del límite 

norte del terreno De tres plantas. 

Planta Baja formada por un cuarto 

con baño incorporado y un mesón 

con fregadero empotrado; Primera 

planta alta formada en parte por una 

hall de distribucion exterior ( abierto 

cubierto) que une a la construcción 

*B” en esta planta y en otra parte 

por la cocina , baño y un cuarto, 

Cabe señalar que la planta baya y la 

primera planta y la primera planta 

alta se relacionan directamente a 

través de gradas intertores, a más 

de las gradas exteriores que sirven 

de acceso a la primera y segunda 

planta altas. El área total de esta 

construcción es de 119.03 m2 y tiene 

las siguientes características; 

(*) Según consta en el Certificado 

del Registro de la Propiedad del 

DistritoMetropolitano de Quito que 

obra del proceso. 

ESTRUCTURA: La construcción 

se sustenta en una estructura de 
hormigón armado , con entrepiso y 

cubierta accesible de losa, 
CIELOS RASOS. En parte paleteado 

en otra texturado y en otra chafado 

PEREDES: De bloque enlucidos y 

pintados; las paredes de la cocina 

y de los baños con recubrimiento 

de cerámica, excepto del baño de la 

segunda planta alta que tiene recu- 

brimiento total. 
PISOS: En la parte de cerámica y en 

otra masillado. 

PUERTAS: De hierro-tol-vidrio otras 

de MDF ruteadas tipo-panelado. 

VENTANAS: De hierro y vidrio Claro 

con rejas de protección otras de alu- 

minio y vidrio bronce, 

OTROS: En ta cocina de la segunda 

planta alta existe un mesón de tra- 
bajo de hormigón armado recubierto 

de cerámica , empotrado fregadero 

metálico de un pozo, muebles bajos 

en madera con puertas de MDF; 

aparatos sanitarios nacionales y 

grifería económica; placas eléctri- 

cas de calidad económica; gradas y 

corredores exteriores de hormigón 

armado con pasamanos de hierro 

La construcción se encuentra en 

regular estado. 

CONSTRUCCIÓN “B”: De tres plan- 
tas: Planta Baja formada por los 

ambientes: Corredor independiente 

de acceso a la parte posterior del 

inmueble ( a la construcción * A”), 

hall recibidor, medio baño social, 

sala-comedor, cocina - cuarto de 
máquinas; Primera Planta Alta 

formada por los ambientes: Hall de 

distribución, baño y cuarto dormito- 

rios de los cuales dos tienen baños 

incorporados; Segunda Planta se 

encuentra en planta libre (sin la con- 

formación de ambientes). Cabe ano- 

tar que existen gradas interiores que 

ELLA ur 

huellas y contrahuelias de las gradas 

  

interiores se encuentran recubiertas 
detablón, con pasamano de madera. 
La construcción se encuentra: En 

regular estado la Planta Baja y la 
Primera Planta Álta; la Segunda 
Planta se encuentra inconclusa. 
CONSTRUCCIÓN “ Cc”: Media agua 
implantada en la losa accesible de 
Cublerta en el ángulo que forman los 
lados Norte y Oeste; de paredes de 
bloque enlucidas Sin pintar; cubierta de madera con techado de ardex; sin cielo raso; piso sin masillar: puerta 
de hierro- -tol- vidrio ventanas de 
EPT preto usara 

  

| 

tratarse de segundo señalamiento, 
al que deben acompañar el diez por ciento de la oferta, en dinero efec- 
tivo o cheque certificado a nombre 
del Juzgado, 
Lo que comunico al público en gene- 
ral para los fines de Ley. Certifico.- Dr Nilo Gonzalo Almachi : 
SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO TERC: 
CIVIL DE PICHINCHA ERODELO 
Existe firma y sello 

P.A.P/59310/.n 

orto 

y colores, nuevos sin uso; 6.- Tremta 
calentadores para adultos, diferen- 
tes tallas y colores, nuevos y sin uso; 
7 Cien camisetas tipo Polo, junior. 

diferentes colores y talas, nuevas 
sin uso; 8.- Cien conjuntos Bebe 
Crece, de diferentes tallas y colo- 
res, nuevos sin uso; 9.- Cincuenta 
Chompas Para niño de tela Pana, de diferentes colores y tallas, nuevo sin, 
uso; 10.- Treinta sacos Para niño Vito, 
de diferente tallas y colores, nuevos 
sin uso; 11.- Cincuenta chompas afel- 

Padas Para niño, de diferentes tallas 
  

     

Mayo de 2014. 

CHA 

16,00 

  

REPÚBLICA DEL. ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE EN TAXIS RESENRUED 

S.A. TAXRES 

La compañía TRANSPORTE EN 

TAXIS RESENRUED S.A. TAXRES 

se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 

15 de Abril de 2014 , fue aprobada 

por la Superintendencia de Compa- 

ñías. mediante Resolución SC-IRQ- 
DRASD-SAS-14-001955 de 19 de 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolita- 

no de Quito, provincia de PICHIN- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 864,00 

Número de Acciones 54 Valor US$ 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 

ñía es : SE DEDICARÁ EXCLUSI- 
VAMENTE AL TRANSPORTE CO- 

MERCIAL DE TAXI EJECUTIVO. 

QUITO, 19 de Mayo de 2014. 

Dr. Román Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

SOCIETARIO 

PAC101335ta   
Pozo Acosta. 

la LOTTTSV. 

pañía. 

Julio R. Lema L. 

PRESIDENTE   Se convoca de manera especial al 

German Guerrero Comisario de la Com- 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENÉ 
EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DE TRANSPORTES Y 

TURISMO “VANSEXPRES” S.A. 

A celebrarse el día Lunes 09 de Junio del 

2014. A las 9H30 En Local de la Compa- 

fía Vansexpres; ubicada en el Cantón 

Quito, Parroquia de Conocoto, Calles 

García Moreno 771 y Bruning; con el si- 

guiente orden del día: 

ÑAD >”, A 

1.- Constatación del quórum. 

2.- Resolución para resciliar la escritu- 

ra pública de Reforma de Estatutos de 

aumento de capital y cambio de Razón 

social del 05 de febrero del 2014 de la 
Notaria Trigésima primera del Distrito Me- 

tropolitano de Quito; de la Dra. Mariela 

3.- Aprobación de Cambio de Objeto So- 

cial, Cambio de denominación y Reforma 

de Estatutos de la compañía, solicitado 

porla Agencia Metropolitana de Transito, 

a fin de dar cumplimiento al artículo 79 de 

Sr. 

Quito, 27 de Mayo del 2014 

Hugo G. Salazar C. 

GERENTE 
PAC101337a 

  

  

   


